
CTA NUM. 262 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
GREGORIO HURTADO LEIJA  

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. 
PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

DANDO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ 
MARIA MORELOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN.

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
25 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN). 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        
CC. DIPUTADOS. 
LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE LEY DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 
CUAL CONSTA DE 50 ARTÍCULOS Y 7 TRANSITORIOS.-SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 47 Y ADICIÓN DE DOS 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LAS 
DIPUTADAS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE 
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ESTA LEGISLATURA MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN QUE SE ENVÍE UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LOS ALCALDES DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA QUE TENGAN A BIEN INSTRUIR A 
LOS TITULARES DE VIALIDAD Y TRÁNSITO, PARA QUE LOS OFICIALES O 
AGENTES DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTES A SU MUNICIPIO, SE 
ABSTENGAN DE APLICAR INFRACCIONES A LOS VEHÍCULOS POR 
CONCEPTO DE CIRCULACIÓN CON PLACAS VENCIDAS, EN VIRTUD DE QUE 
NO SE HA CUMPLIDO EL PLAZO QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES EN LA 
MATERIA DETERMINARON PARA ESTE AÑO.- ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN 
MATERIA.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO 
FLORES PALOMO, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO ESCRITO SIGNADO POR LOS 
DIPUTADOS BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR Y FRANCISCO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS 
DEL PAN Y PRI, RESPECTIVAMENTE, DE ESTA LEGISLATURA Y ESCRITOS DE 
LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: MARÍN, 
DR. GONZÁLEZ, AGUALEGUAS, CERRALVO, RAMONES, GENERAL 
TREVIÑO, LOS ALDAMAS, LOS HERRERA, MELCHOR OCAMPO, PARÁS, 
BUSTAMANTE, ANÁHUAC, LAMPAZOS DE NARANJO, PESQUERÍA, 
VALLECILLO, SABINAS HIDALGO, VILLALDAMA, Y DIRECTORA DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, ZONA NORTE, DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
TRAVÉS DEL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A EFECTO DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR ENVÍE UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, AL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, Y DIRECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, FACILITEN 
LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
SOBRE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS.- INTERVINIERON 
A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, ZEFERINO JUÁREZ MATA.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR Y 1 EN 
CONTRA. 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A  PUNTO DE ACUERDO, A EFECTO 
DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR, REMITA DE MANERA 
RESPETUOSA UN EXHORTO A LA DELEGACIÓN EN NUEVO LEÓN DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA QUE SE 
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INSTALE UN CENTRO DE VERIFICACIÓN DE PESO Y DIMENSIONES EN LA 
ENTRADA AL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA CARRETERA MÉXICO-
NUEVO LAREDO, CONOCIDA COMO R-85, A FIN DE QUE SE VERIFIQUE QUE 
LOS VEHÍCULOS DE CARGA CUMPLAN CON LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
DE SEGURIDAD Y ACATEN LAS DISPOSICIONES DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-012-SCT-2-2008. ASIMISMO, SE EXHORTE A LA AGENCIA 
PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE, A EFECTO DE QUE LLEVE A CABO PROGRAMAS DE 
VERIFICACIÓN A LOS VEHÍCULOS DE CARGA QUE TRANSITAN POR EL 
TERRITORIO DEL ESTADO, A FIN DE QUE CUMPLAN CON LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD. ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ 
MATA, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, CLARA LUZ FLORES CARRALES, 
ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.

ASUNTOS GENERALES:

EL DIP. NOE TORRES MATA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 
ESTA LEGISLATURA SOLICITE AL EJECUTIVO DEL ESTADO DÉ POR 
TERMINADO EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS REALIZADO 
CON LA FIRMA LERDO DE TEJADA-GODINA LOBBYNG MÉXICO. ASIMISMO, 
SE INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN LA 
REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO CENTRAL 
PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN LOS CONTRATOS REALIZADOS CON LA 
FIRMA LERDO DE TEJADA-GODINA LOBBYNG MÉXICO Y DETERMINE SI SE 
CUMPLIÓ CON ALGUNO DE LOS OBJETIVOS DEL MISMO.- INTERVINIERON 
EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL2, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, NOÉ TORRES 
MATA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ SECUNDANDO LA PROPUESTA; MIGUEL 
ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO. CON UNA INTERPELACIÓN LA DIP. NORMA 
YOLANDA ROBLES ROSALES. CON UNA MOCIÓN EL DIP. BENITO 
CABALLERO GARZA.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 
MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 
DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.

EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 
PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE DE LA MANERA MÁS ATENTA A 
LA C. MARÍA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO, COORDINADORA DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 
MUNICIPAL TENGA A BIEN INFORMAR A ESTA SOBERANÍA MEDIANTE LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS QUE ACREDITEN SI EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY ERA MERECEDOR O NO DEL PREMIO NACIONAL AL BUEN 
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GOBIERNO MUNICIPAL. ASIMISMO, SOLICITE DE LA MANERA MÁS ATENTA 
AL C.  ADALBERTO ARTURO MADERO QUIROGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, QUE EN CASO DE QUE EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY SEA MERECEDOR DEL PREMIO NACIONAL AL BUEN 
GOBIERNO MUNICIPAL, TENGA A BIEN HACER LLEGAR A ESTA SOBERANÍA 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE LO ACREDITEN.-INTERVINIERON EN 
EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ 
PÉREZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA.- FUE DESECHADO EL QUE SE VOTE EN 
ESTE MOMENTO POR 15 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 18 
ABSTENCIONES. –SE TURNÓ A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 
QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN RESPETUOSO EXHORTO A LA TITULAR 
DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO PARA QUE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA SI LA EMPRESA LUBRICANTES IBARRA 
CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE ESA SECRETARÍA PARA OPERAR EN EL 
GIRO DE ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE ASKARELES Y, EN SU 
CASO, DESDE CUANDO SE LE OTORGÓ EL PERMISO PARA EL DESARROLLO 
DE ESAS ACTIVIDADES, ASI COMO LA UBICACIÓN DE SU DOMICILIO 
FISCAL Y DEMÁS SUCURSALES. ASIMISMO, SE ENVÍE UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA PROFEPA EN 
EL ESTADO PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SI EFECTIVAMENTE 
ESA INSTITUCIÓN EN AGOSTO DEL AÑO 2006 CLAUSURÓ EN DEFINITIVA 
LAS OPERACIONES COMERCIALES DE LA EMPRESA DENOMINADA 
LUBRICANTES IBARRA QUE ESTABA UBICADA EN BENITO JUÁREZ Y 
LÁZARO CÁRDENAS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. Y, DE 
SER CIERTO LO ANTERIOR, CUÁL FUE LE MOTIVO DE LA CLAUSURA.-  
INTERVINO EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, FELIPE 
ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL QUE SE  VOTE EN ESTE 
MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO 
DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DERECHOS HUMANOS TIENE REUNIÓN DE TRABAJO AL TÉRMINO DE ESTA 
SESIÓN EN EL PISO 10, Y UNA VEZ QUE CONCLUYA ESTA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, SESIONARÁ UNIDA CON 
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 
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VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON NUEVE MINUTOS. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO:

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE       DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 

ACTA # 262 -LXXI-SO. 
MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO  PRESENTADO  POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE MINA, 
LINARES Y CHINA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DE 2008.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN DE 
VIGILANCIA.

2. ESCRITO  SIGNADO POR EL C. C.P. PABLO PEÑA FLORES, TESORERO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO  DE SALINAS VICTORIA, NUEVO 
LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA DE PARA PRESENTAR 
SUS VALORES DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN APLICABLES EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2009.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
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24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL.


